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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que la parte actora, solicitó la 

terminación del proceso Nro. 2022-00228-00 por pago total de la obligación. No existen títulos pendientes 

por entregar y no hay solicitudes de embargo de remanentes pendientes de resolver. 

 

En la fecha, 8 DE MARZO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE LONDOÑO  

DEMANDADO: MAURICIO MARÍN GONZÁLEZ 

RADICADO: 1700140030102022-00228-00 

 

Auto interlocutorio No. 263 de 2023 
 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, los documentos y anexos aportados, para los fines 

pertinentes. 

 

Ha solicitado la parte actora la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación y, verificada la actuación, se evidencia que se cumplen con los requisitos 

especiales y procesales establecidos en el art. 461 del CGP y los sustanciales del art. 

1625 del CC. 

  

Así las cosas, tenemos que los presupuestos normativos que debe acreditar la parte 

accionante para la procedencia de la solicitud de terminación anticipada del 

proceso son los siguientes: i) el pago de una obligación dineraria, satisfecha con 

dinero, ii) escrito auténtico proveniente de la parte demandante, iii) que no se 

encuentren vigentes embargos de remanentes; presupuestos que este Despacho 

encuentra acreditados en su totalidad. 

 

Es por todo lo anterior, que este despacho judicial accederá a la petición allegada al 

expediente y, en consecuencia, ordenará la terminación de este asunto por el pago 

total de la obligación. Las medidas cautelares decretadas se levantarán, 

ordenándose por Secretaría remitir los oficios comunicando sobre lo decidido en la 

presente providencia. Sin condena en costas por cuanto estas no fueron solicitadas 

por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 
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SIGC 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el presente proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por ANDRÉS FELIPE LONDOÑO QUINTERO, 

con cédula Nro.75.096.818, en contra de MAURICIO MARÍN GONZÁLEZ, con cédula 

Nro. 75.090.778, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares decretadas y consistentes en: 

 
“El embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de placas KNR007, de propiedad 

del demandado MAURICIO MARÍN GONZÁLEZ, con cédula Nro. 75.090.778. Líbrese el 

correspondiente oficio a la Oficina de Tránsito y Transporte o de la Movilidad de Manizales, 

Caldas, comunicando lo decidido.” 

 

PARÁGRAFO. LÍBRENSE por Secretaría los oficios pertinentes dirigidos a la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MANIZALES comunicando lo dispuesto en la 

presente providencia. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos aportados con la demanda con 

las constancias respectivas. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación en el sistema de cómputo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 038 del 09 de marzo de 2023  

Secretaría 
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